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Fibra Inn Anuncia las Resoluciones de su Asamblea  
General Ordinaria de Tenedores, relativas a una Propuesta de 

Emisión y Suscripción de CBFIs 
  

 
Monterrey, México, 28 de abril de 2023 – CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple (como 
causahabiente final y universal de Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria), en su calidad de Fiduciario del Fideicomiso DB/1616 o Fibra Inn (BMV: FINN13,) (“Fibra 
Inn” o “la Compañía”), el fideicomiso de bienes raíces hotelero en México internamente administrado 
y especializado en servir al viajero de negocios con marcas globales, informa sobre las resoluciones 
adoptadas durante la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de CBFIs (“Asamblea de 
Tenedores” o “Asamblea”) que se llevó a cabo el 27 de abril de 2023 a las 10:00 a.m. 

 
RESOLUCIONES 

 
PRIMERA.- Por acuerdo favorable del 75.50% de los CBFIs representados en la Asamblea de 
Tenedores, se aprueba que el Fideicomiso lleve a cabo un proceso de suscripción de CBFIs, hasta 
por la cantidad equivalente de $1,500,000,000.00 M.N. (un mil quinientos millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional) (el “Monto de la Suscripción”). 
 
SEGUNDA.- Por acuerdo favorable del 75.50% de los CBFIs representados en la Asamblea de 
Tenedores, se autoriza la emisión de hasta 260,000,000 (doscientos sesenta millones) de CBFIs para 
ser suscritos preferentemente por los Tenedores actuales y, en su caso, por los Inversionistas 
Estratégicos de conformidad con las bases principales que a continuación se indican, mismas que se 
mencionan de manera enunciativa y no limitativa:  
 

• Periodo de suscripción: la suscripción de los CBFIs deberá llevarse a cabo una vez que se 
concreten los procedimientos necesarios correspondientes a la emisión de los CBFIs materia 
de la suscripción, ante las autoridades y entidades competentes 

• Precio: El precio de suscripción se publicará en un aviso de suscripción (el “Aviso de 
Suscripción”) y será de $5.80 M.N. (cinco pesos 80/100 Moneda Nacional) por CBFI. 

• El proceso de suscripción constará de dos rondas.  
• En cada ronda cada Tenedor con derecho deberá realizar una notificación al Indeval, a través 

de su respectivo intermediario (con copia al Representante Común y al Fiduciario del 
Fideicomiso) en la que indique el número de CBFIs que desea suscribir.  

• La primera ronda será exclusiva para todos los Tenedores del Fideicomiso y tendrá una 
duración de 6 (seis) días hábiles y, en los primeros 4 (cuatro) días hábiles de dicho periodo, 
cada Tenedor del Fideicomiso con derecho a ello podrá suscribir los CBFIs que desee, hasta 
por una cantidad igual al porcentaje de CBFIs que detente a la tenencia de cada Tenedor en 
la fecha que se defina conforme al Aviso de Suscripción.  

• En la fecha de terminación de la primera ronda se dará a conocer, a través del Representante 
Común, el monto de CBFIs suscritos en esa primera ronda, así como el monto de CBFIs 
disponibles para ser suscritos en la segunda ronda.  

• En caso de haberlos, los CBFIs no suscritos en la primera ronda podrán ser suscritos en la 
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segunda ronda exclusivamente por los Tenedores que hayan ejercido su derecho de 
suscripción al 100% en la primera ronda. 

• La segunda ronda tendrá una duración de 3 (tres) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al día en el cual el Representante Común haya dado a conocer el monto de CBFIs 
disponible para suscribir en la segunda ronda y será exclusivamente para los Tenedores que 
hubiesen ejercido su derecho de suscripción de CBFIs al 100% en la primera ronda.  

• La asignación de los CBFIs a los Tenedores en la segunda ronda se hará de acuerdo a las 
posturas recibidas por el Representante Común (i) por el monto de la totalidad de las 
posturas recibidas o, de ser insuficiente en monto de CBFIs disponibles (ii) a prorrata 
general (proporcional).  

• En caso de haberlos, los CBFIs que no hubieran sido suscritos durante la primera y la segunda 
ronda, serán cancelados. 

• La totalidad de las bases, términos y condiciones quedarán plasmadas en el Aviso de 
Suscripción. 

 
TERCERA.- Por acuerdo favorable del 75.50% de los CBFIs representados en la Asamblea de 
Tenedores, se aprueba que, vez finalizada la primera ronda, se entenderá que los actuales Tenedores 
que no hayan ejercido su derecho para suscribir los CBFIs que se emiten con motivo de la presente 
autorización, renuncian a dicho derecho y están de acuerdo con que, si hubiera algún remanente, 
éste se pueda suscribir exclusivamente por los Tenedores que hayan ejercido su derecho de 
suscripción al 100% en la primera ronda. Finalmente, los CBFIs que no hubieran sido adquiridos 
durante todo el proceso, es decir, durante ambas rondas, deberán cancelarse. 

 
CUARTA.- Por acuerdo favorable del 75.50% de los CBFIs representados en la Asamblea de 
Tenedores, se resuelve autorizar y facultar al Comité Técnico para que, una vez concluido el proceso 
de suscripción, certifique el importe suscrito y pagado de los CBFIs que se emitan con motivo de la 
Resolución Primera anterior, así como el importe suscrito y pagado de la totalidad de los CBFIs 
emitidos por el Fideicomiso. 

 
QUINTA.- Por acuerdo favorable del 75.50% de los CBFIs representados en la Asamblea de 
Tenedores, se resuelve autorizar a los señores Óscar Eduardo Calvillo Amaya, Miguel Aliaga Gargollo 
y Lizeth Mariel Pedraza Nava, como delegados facultados por la presente Asamblea de Tenedores 
para que, de forma mancomunada cualesquiera dos de ellos, lleven a cabo los procedimientos y/o 
contrataciones y/o actos que resulten necesarios, con las instituciones, entidades y/o personas físicas 
o morales que en su caso se requiera, encaminados a la emisión, suscripción y pago de los CBFIs, 
en términos de la Resolución Primera anterior, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa: 
determinar la totalidad de las bases, términos y condiciones que deberán plasmarse en el Aviso de 
Suscripción de manera consistente con las resoluciones de la presente asamblea, la contratación de 
asesores, intermediarios y servicios diversos, además de gestión y/o representación ante 
autoridades, entre otros.  

 
SEXTA.- Por acuerdo favorable del 75.50% de los CBFIs representados en la Asamblea de 
Tenedores, se resuelve autorizar e instruir al Fiduciario para que realice todos los actos jurídicos y 
firme todos aquellos documentos que resulten necesarios para la consecución de lo acordado en la 
Resolución Primera anterior; asimismo, para que presente todas las solicitudes, lleve a cabo todos 
los trámites y obtenga todas las autorizaciones necesarios de cualesquiera autoridades y entidades 
incluyendo, sin limitar, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V., a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y a cualquier 
autoridad gubernamental o bolsa de valores, nacional o extranjera, incluyendo sin limitar: (i) cualquier 
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solicitud, autorización, notificación o trámite ante cualquier autoridad; (ii) la actualización de la 
inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores (iii) su listado de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V.; y (iv) el canje del Título que ampara los CBFIs con clave de pizarra FINN13 
que actualmente se encuentran en circulación, depositado ante el S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., por el diverso que ampare la totalidad de CBFIs que hayan sido 
emitidos por el Fiduciario en virtud de la Resolución Primera anterior. 
 
SÉPTIMA.- Sin perjuicio de las demás resoluciones de esta Asamblea, por acuerdo favorable del 
86.27% se nombra como delegados especiales al Representante Común, al Fiduciario, a Óscar 
Eduardo Calvillo Amaya, Miguel Aliaga Gargollo y Lizeth Mariel Pedraza para que, en su caso, 
cualquiera de ellos en lo individual, indistintamente, comparezca ante el Notario Público de su 
elección con el fin de protocolizar todo o parte del presente documento y, en su caso, inscriba el 
testimonio respectivo en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
 
OCTAVA.- Por acuerdo favorable del 86.27% se resuelve la aprobación y firma del acta levantada 
con motivo de la Asamblea de Tenedores y se instruye al Fiduciario la realización de los actos aquí 
referidos, tomando la presente acta como carta de instrucción para todos los efectos legales a los 
que haya lugar. 
 
  


